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Por haber sido interpuesta de manera tempestiva se concede en el efecto devolutivo el 

recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada frente a la sentencia dictada el 

30 de septiembre de 2022, proferida por este despacho al interior del proceso VERBAL 

(RESOLUCIÓN DE CONTRATO) promovida por EDUIN YAIR CARRILLO NAVARRO y 

MARGARITA LISBETH GARCÍA RIPOLL contra PROMOTORA TAMACÁ S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

En consecuencia, se dispone la remisión del expediente a la oficina judicial, para que por su 

conducto sea repartido entre los Magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta – Sala Civil – Familia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


